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RESOLUCTÓN N'99/2019
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lvlun¡cipio 18 de lvlayo, martes 16 de julio de 2019.-

VISTO: La solicitud de colaboración planteada por la Comis¡ón Fomento Msta L¡nda que

gestiona el Centro Caif N'1OO quienes en el próx¡mo mes de agosto estarán cumpliendo sus 25

años de trayectoria:

CoNSIDERANDOT l) Que el mencionado hecho es de gran importancia por lo que representa
para las fam¡lias vinculadas a dicho Ce.ntro así como para las inst¡tuciones, grupos y particulares

vinculados:
ll)Que habiéndose tratado el tema en sesión 15/19, parece oportuno hacer

efectiva tal solicitud;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL MUNICIPIO 18 DE MAYO
RESUELVE:

'l)- Realizar los tramites correspondientes ante Dirección de Cultura, encargada

de planificar los préstamos de materiales utilizados en diferentes eventos de nuestro

Departamento, a los efectos de dar cumpl¡miento a la solicitud de colaboración con un

escenario;
2)-Comuníquese a Dirección General de Cultura y a Secretaria de Desarrollo

Local y Participación
3)-Archívese
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